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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07555/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00802/NEZA/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“copia del contrato y expediente de todas estas patrullas del municipio de Nezahualcóyotl en conversión y que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras , acciones de su contralor interno al respecto. “(sic)

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico en formato de imagen, denominado: “Archivo Adjunto a la Solicitud”, el cual se analizará en la parte considerativa de la presente resolución, asimismo, señaló como modalidad de entrega de la información el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió: “En atención a la solicitud de información identificada con el numero de folio 00802/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su mas estricta responsabilidad" (sic), anexando dos archivos electrónicos en formato “PDF”, denominados: “ACT-CT-NEZA-EXT-XIX-2019.pdf” y “RESPUESTA AL SOLICITANTE 00802-NEZA-IP-2019.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado: 

“no entrego nada , no procede la reserva de nada del expediente de las patrullas que. encontré en sea bodega , la respuesta del contralor incongruente porque participa en el cabildo y en el sub comité de adquisiciones con la presentación del caso , el INFOEM ya resolvió por la transparencia absoluta otros casos de patrullas y vehículos 1800 rentados por el EDO finanzas o Toluca , evidentemente los anexos de sus bases estan direccionados a marca de vehículo y equipo policial torreta tumbaburro y sirena lo que no es reservado y ocultan todo porque seguramente se pagaron con sobre precios , por lo que esta en el INFOEM proceder a lugar como siempre a bien del EDO.” (sic)

Y como Razones o motivos de la inconformidad los siguiente: “opacidad por actos de corrupción evidente una vez mas en el EDO.” (sic), adjuntando el archivo electrónico en formato PDF denominado: “Proceso nota orta sola 1 red.pdf”, el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por sus siglas SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX, dos archivos electrónicos en formato PDF denominados: “ACT-CT-NEZA-EXT-XIX-2019.pdf” y “Respuesta al Comisionado Folio 07555-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, los cuales se tuvieron por presentados dentro del término legal establecido por el artículo 185 fracción II, de los cuales, se puso a la vista del recurrente el documento en archivo electrónico PDF denominado: “Respuesta al Comisionado Folio 07555-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, en términos artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del archivo electrónico “ACT-CT-NEZA-EXT-XIX-2019.pdf”, no se puso a la vista por ser el mismo documento remitido en respuesta al hoy recurrente.

Por otro lado, es de referir que el Recurrente durante la etapa de instrucción dentro del expediente electrónico del SAIMEX, realizó las siguientes manifestaciones:

“El corruptor Grupo Andrade que le costo ya la chamba al Orta Martinez ex secretrario de Seguridad de la CDMX Pero ya los investigan a todos.” (Sic)

“como se percatara el INFODF en la parte trasera de la patrulla junto a V032 esta como una bandera NEZA y que hacen ahi todas las patrullas de Neza y Despues las de Ecatepec y ahora las de la alcaldia de Coyoacan en una planta bodega en proceso de conversion de auto a patrulla de la empresa Grupo Andrade que sguramente aparecera el contrato de todas estas patrullas con otros nombres de empresas con anexos direccionados a estas marcas de vehiculo y de equipo policial con sobre precios es algo seguro y tambien lo que acuerde el INFOEM al respecto y como se trata de recursos federales, pues ya tendran noticias estos municipios”

[bookmark: _GoBack]Adjuntando para tal efecto dos archivos electrónicos en formato PDF, denominados: “Neza foto detalle.pdf” y “Todas Andrade Bodega .pdf”, manifestaciones y documentos electrónicos que se tienen por presentados y admitidos, y los cuales serán tomados en cuenta y valorados en la presente resolución.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda; y mediante acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“copia del contrato y expediente de todas estas patrullas del municipio de Nezahualcóyotl en conversión y que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras , acciones de su contralor interno al respecto.” (sic).

Como podemos apreciar, se requieren los siguientes puntos:

1.- Copia del contrato y expediente de todas estas patrullas del municipio de Nezahualcóyotl en conversión 
2.- Que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras 
3.- Acciones de su contralor interno al respecto.

Por lo que hace al punto 1 (uno), se aprecia que el sujeto obligado no colma lo solicitado, pues para dar atención a dicha solicitud, el sujeto obligado remitió el Acta de la Décimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, Acta número: ACT/CT/NEZA/EXT/XIX/2019, documento que se considera no tiene relación con la solicitud de información que nos ocupa pues en ningún lado se hace referencia a los contratos que pudo suscribir el sujeto obligado por las patrullas que está solicitando el recurrente, en dicha Acta se ordena la entrega de algunas nóminas y se reservan las características de las patrullas, como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]

Se infiere que el sujeto obligado remitió la presente Acta ya que se relaciona con la acepción de “patrullas”, como en aquella solicitud de información número 00643/NEZA/IP/2019 se solicitaron características y costo de patrullas, quizás el sujeto obligado relacionó los contratos que se piden en la solicitud en que se resuelve con aquella solicitud, sin embargo, son temas diferentes, pues en la que nos ocupa, muy claramente el recurrente solicitó la copia del contrato y expediente de todas estas patrullas del municipio de Nezahualcóyotl, y que es lo que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras; ahora bien, es necesario referir que en la contestación se adjuntó el pronunciamiento del Director de Administración del sujeto obligado, a continuación inserto:
[image: ]

Como se puede apreciar de forma expresa el sujeto obligado acepta que cuenta con la información solicitada al referir que la información solicitada no podrá ser entregada, porque a su decir dicha información está reservada en términos del Acta de la Décimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, Acta número: ACT/CT/NEZA/EXT/XIX/2019, anteriormente colocada.

Contrario a lo que afirma el sujeto obligado, los contratos no están reservados, porque lo que se reservó en dicha Acta fue las características de las patrullas, lo cual si es susceptible de clasificarse dentro de los documentos donde dichos datos obren.

Pero no así el hecho de clasificar las características de las patrullas alcanza para cubrir con dicha clasificación los contratos por medio de los cuales fueron adquiridas, aunado a que la reserva contenida en el acta de mérito no cumple con los requisitos legales que establece la Ley de Transparencia local, para llevar a cabo una adecuada reserva de la información.

Es decir, el Acta remitida no logra clasificar la información, porque está mal fundada, por ende no está debidamente motivada y no se trata de contratos.

Por lo que el sujeto obligado deberá entregar los contratos con los cuales adquirió o arrendo las patrullas a que hace referencia el recurrente en su solicitud de información en versión pública.

De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad del personal de seguridad pública, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

la versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En el caso específico, las características específicas en tecnológicas y de seguridad que llevan las patrullas son susceptibles de clasificarse pues efectivamente, se pone en riesgo la vida de los policías pues de hacerse público los dispositivos, blindajes, y características específicas puede ser usada de manera indebida por sectores de la población que intenten llevar actos criminales.

Ahora, por lo que hace al punto 2 (dos), “…Que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras…” refiriéndose a la siguiente imagen que adjuntó a su solicitud de información 


[image: ]

Es un punto que no puede ser atendido, pues no existe expresión documental en la que conste que hacen ahí esas patrullas además de lo evidente que están estacionadas y que quizás ahí las resguarden, cualquiera que fuera el motivo por el que están ahí estacionadas esas camionetas de la policía, no se ubica un documento que colme las razones del por qué están ahí, aunado a que de dicha imagen no se puede saber en dónde estén.

En este punto de la solicitud de información no se desprende un tema o rubro que el sujeto obligado en uso de sus atribuciones genere administre o posea, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el sujeto obligado pueda entregar información alguna, ello es así porque el recurrente refiere: “…Que hacen ahí en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la CDMX en ese carril las patrulla V032 y V081 entre otras…”, (sic) lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento especifico, contestando a la interrogante “Qué hacen ahí”, lo cual de acuerdo a sus funciones no le corresponde, ni existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación, además que el derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 6 Constitucional Federal, no tutela que a través de una solicitud de información se le solicite al sujeto obligado llevar a cabo determinado acto o a emitir un pronunciamiento ceñido a una pregunta, al respecto el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Como podemos apreciar la información que es susceptible de ser entregada es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, de ello se desprende que el sujeto obligado no está facultado para dar contestación a preguntas que supongan un pronunciamiento ad hoc o exprofeso para ello.

Por su parte el artículo 12 de la Ley en la materia, estipula que el sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, sin que se les conmine a resumirla, efectuar cálculos o llevar a cabo investigaciones, el propio artículo establece: “…proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”, pues la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión, de la forma en que contextualmente está construida, precisa de la intervención del sujeto obligado para que éste lleve a cabo investigaciones y derivado de esa investigación generar un documento en el que se vierta una consideración respecto del porque están ahí estacionadas las patrullas, y poder así generar un documento ad hoc o de acuerdo a las especificaciones e interés del particular de donde se advierta la respuesta al “Que están haciendo ahí”, lo cual no está previsto por la ley en la materia, es decir, el derecho de acceso a la información no cubre el hecho de que se proporcione información de acuerdo al interés del solicitante, en la presente solicitud se aprecia que está diseñada de tal modo que la única manera de ser colmada es que el sujeto obligado emita una respuesta de acuerdo al interés del particular, lo que de acuerdo al artículo 12 en comento, no se tiene obligación.

Por otro lado es de referir que la recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó entre otras cuestiones lo siguiente: “…no procede la reserva de nada del expediente de las patrullas que. encontré en sea bodega…”, se consideran argumentos infundados pues se corrobora que efectivamente, la recurrente desea obtener un documento ad hoc, es decir, que sea generado de acuerdo al interés del particular, que como se ha visto, el sujeto obligado no cuenta con las funciones ni atribuciones legales para generar un documento de esa naturaleza jurídica.

Ahora por lo que hace al punto 3 (tres).- Acciones de su contralor interno al respecto, el sujeto obligado remitió el pronunciamiento de la Contraloría Municipal:
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Como podemos apreciar el contralor interno se pronunció al respecto y se considera que colma la respuesta pues se trata de un hecho negativo, es decir, no se genera información hasta que un factor externo o programado activa la maquinaria gubernamental que ejecuta sus atribuciones en los términos establecidos en las leyes aplicables, para el caso de la Contraloría Municipal, es de referir que si bien dentro de sus funciones es el investigar presuntas responsabilidades administrativas así como llevar a cabo auditorias, también lo es que las denuncias y las quejas no pueden ser interpuestas por la propia contraloría sino que se necesita que un ciudadano se lo haga del conocimiento a efecto de que aquel ejerza sus funciones; por otro lado las auditorias se planean con anticipación, por lo que al referir que desconocía que las patrullas están estacionadas en donde refiere el recurrente, colma lo solicitado.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00802/NEZA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00802/NEZA/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda razonable y exhaustiva, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Los contratos por medio de los cuales se adquirieron, arrendaron o se recibieron como donación, las patrullas mencionadas en la solicitud de información 00802/NEZA/IP/2019.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ========================================
==========================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


Eva Abaid Yapur
Comisionada













Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Javier Martínez Cruz
Comisionado





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 





Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02470/INFOEM/IP/RR/2019.
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Por medio de a presente le anvid un cordial saludo, confGiE 3To TPUESHoar-os-artiulos 49 de la Ley Orgénica Municipal del Estaco de.
Wéxica, 127 Gl Coigo de Procedimientos Administrativos del Estadode México, 42, 44. 108 y 103 del Reglamento Orgénico da Admistacin
Pibica Municipe, 12y 23 e a ey de Transparenciay Acoeso  lanformacion Pibica del Estado de Méxicoy Muricpios, en alencié a curso
‘on nomencatura NEZHAOSIUTAIPMI2013, que hace referencia ala Solcitud de Informaciéa Pibica 00802INEZAIIPIZ013, que aa sra die:

“copia delcontrato y expediente do todss ostas patrulls del municipio do Nezahualcéyofl en conversion y quo hacen ahi on esa planta
de la carretera México Pachica eniro I casata y a CDMX en ese carrlas patrulla V032 y VOB1 entro otras , acclones de su contralor
intormo al respecto.

De lo anteir, me permito hacer de su conocimient, que después de realzar una bisqueda en Ios archivos que obran en Ia Direccién de.
Adinisiracibn, se obsevd que, a1 fechia del presente escro a nformacién sofctada por el Recurtente, no podr se enlrega, ya que Jos
Contratos que efleren a Patrullas de Municipio, contionen caracteristicas de los materales y equipamiento poicaldel Paraus Vehicular
dedicado a Ia Funcion Policial, misma que a través do “Acta o la Décimo Novens Sesitn Extraordinaria de Transparencia del H.
Ayuntamiento de NezshuaicSyot 2018, ndmero ACT/CT/NEZAEXT/XIX/2019", el Grgano Colegiado APROBO por unanimidad Ia Reserva
do dicha nformacidn.

Es importnte hacer hincapé, que la cifusién de Ia formacin, puede hacer que s elemenios do dicha copavaci sean plenaments
idenificables por personas ma intencionadas, sin discrminar fa posiiidad de que puedan ser objeto de represaiias no solo por organizaciones.
el cinen organizado sino de cualie prsons o rupode persnas que puedan sl amenazadas oras lbores de a Direodén General
e Segurdad Cudadana, ademasde que i eistealguna denunca nfrpuestaane lgunainstncia facutada o autoridad compelene, sapued
aterar el proceso de ivesigacén, por o a Dirion de Adminisacion part infeorants de Sujto Obligado H. Ayuntamienio de Cd.
Nezahuaobyol queda inposbiltada para dar respuesta calegbrica aa solciud en comenio.

Lo anterior, e acuerdo a o estipulado en los aticulos 214. 215, 222 y 223 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Pibica del
Estado de México y Municipios, arculo 50 de a Ley de Responsabildades de los Servidores Pibicos del Estado y Muiciios.
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Nezahualcéyo Est

LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE!
ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL.
DE NEZAHUALCOYOTL.

PRESENTE

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al tiempo que, en uta?cfon a su[;? rubro
ssrialado, e fecha veintinueve de agosto del afio en curso, mediante el cual solicita se remita [os
dalos que da atencién al requerimiento de informacion pblica identificada con el nimero de folio
00802INEZA/IP2019, interpuesta mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), cuye franscripcion dice:

“copia del contrato y expediente de todas estas patrullas del municipio de Nezahualcoyotl
‘enconvarsiony que hacen ahien esa planta de Ia carretera México Pachuca entro la caseta
 Ia CDIMX en ese carrl las patrullas V032 y VOB1 entre ofras, acciones de su contralor
interno al respecto.’
Al raspecto, con fundamento en los articulos 6 y 7 fraccién | de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios; 59 fracciones I y Il de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, le informo que la copia del
coniraio y expeciente de todas las patrullas del municipio de Nezahualcsyotl en conversién, asi como
I informacién sobre que hacen en esa planta de la carretera México Pachuca entre la caseta y la
COMX las peiruiias V032 y VOB1 entre ofras, deberd solicitarla a la Direccién General de Seguridad
Ciudadana ds NezahualoSyotl, por ser el drea competente para dar contestacion y proporcionar la
documentecién que desea.

En virtua de Io anierior y de acuerdo a lo expuesto por el solicitante, esta Contraloria Interna Municipal
no ha efectuado ninguna accién, toda vez que no tenfa conocimiento de ello.

Sin més por el momento, quedo a sus apreciablss drdenes, agradeciendo la atencién brindada al
prasente.
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Pliblica; articulo 3 fracciones 1V, XX, XXI, XXIII, XXXII, XLV, Titulo Sexto, Capitulo
1ll, articulo 143, fraccion | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pdblica del Estado de México y Municipios y los criterios; Criterio 21/13. Datos
Personales en fuentes de acceso publico. De acuerdo con el principio de finalidad,
ante solicitudes de acceso a datos personales, realizadas por personas distintas d
sutitular.

VIill. Presentacién y, en su caso, aprobacién, modificacion o revocacion de |\
propuesta de reserva de informacién restringiéndola totalmente; con la finalida
de proteger la documentacién con la cual se dara respuesta a la solicitud de
acceso a la informacién publica nimero 00643/NEZA/IP/2019, solicitado por el
Servidor Publico Habili ireccion General de Seguridad Ciudadana.

Ahora por lo que corresponde al Octavo Punto del Orden del dia, en uso de la
palabra, la Presidenta del Comité de Transparencia, informo que en fecha veintinueve
de julio del dos mil diecinueve, se registré la solicitud de Informacién Piblica con
numero de folio 00643/NEZA/IP/2019 en el Sistema de Acceso a la Informacion

Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual se requirié lo que a la letra dice:

“Caracteristicas y costos de las parullas compradas por el municipio de
Nezahualcoyotl”

Derivado de lo anterior ante este Comité se presenta la propuesta de Reserva de
Informacién de la informacion restringida de la documentacion presentada por la
Direccion General de Seguridad Ciudadana, con la finalidad de dar cumplimiento al
principio de Maxima Publicidad. Por lo que se pone a la vista la solicitud y propuesta
de reserva de informacion restringida por el Servidor Publico Habilitado el Lic. ING.
Joel Gonzélez Toral, mediante el oficio DGSC/1568/2019, donde se reproduce lo
siguients
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resenvada aquélla que de méneraie’mpor’a’\rse;ﬁu;l;t}a &.;;iﬁ;a?ay cuya divﬂgamn puede causar dafio.
Al respecto, con base en lo establecido por los articulos 4, 5, 7 fraccién 1, 8, 17 fraccién IV y VIIL, y 36 de.
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidn y Desdlasificacion de fa Informacion, asi como para
12 Elaboracidn de Versiones Piblicas; asf mismo, atendiendo el Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificacidn y Desclasificacin de la Informacion, se anexa formato para sefialar
la clasificacion parcial de un documento:

25 de julio de 2019

Direccin General de Seguridad Ciudadana.

Toda aquela nfornacién relacionada con caracterisicas  total de
materiles, equipamiento pole, parque vehiculr dedicado 3 l funcién
polcal de esta comaraddr;  toda aquells informacén que revele el
Estado de Fuerza tanto de la Direccidn General de Seguridad Cudadana,
como f Direccin de Prevencén del Deitoy Partcipacén Cucadane, o
Direcién Operatva de a Polca Munipal, y 2 Direcén ce Trdnsto y
Viided

Safios

Con fundamento en el articulo 110 de Ia Ley General de! Sisterna Nacional
de Sequridad Piblca,artiulo 81 fracoén , y I e a Ley de Seguridad del
Estado de Mxico; artiulo 4 fracciones 1y 11 de f Ley que Regula el Uso
de Tecnologias dela Informacion y Comunicacion para a Seguridad Piblica
delEtado de Meéico; articlo 113 fraccén 1, V, VL y Xl de aLey Generel
de Transparencia y Acceso 3 fa Informacin Pibica; y articos 123
fraccén ], 125, 125, 132y 140 reclén1, IV, V1, VI, Xy X e o Ley de
i Teansparencisy Accesd a |a Informacié Pibica del Etaco de Méxco y
Miuricigios.

| Fundamento legal

Amplizcidn del geriodo de reserva Noaghica.

\, Av.Chimalhuacén s/n, entre Caballo Bayoy Faisin, Coloria Benito Judrer, C.P. 57000. Nexahualcoyot), Estado de México.
26197579 ext, 33101y 33102.
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